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Resolución de fecha 22 de NOVIEMBRE de 2021 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base V de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

Ayudantes, lo siguiente: 

1° Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria arriba 

referenciada : 

ASPIRANTES ADMITIDOS/ AS 

ALONSO BARATAS, MOISÉS 

BERED DE CURTIS, RITA 

BLANCO FUENTE, IRENE 

CARRAL VILAR, UXIA 

FUENTES GARZÓN, SARA 

GONZÁLEZ LOZANO, MANUEL 

GRANADOS GARCIÁ, MANUEL 

LIMA GUERRERO, DAVID CARLOS 

MARTÍNEZ TORRALBA, .ÁNGELA 

NEVADO HERNÁNDEZ, JOSÉ IGNACIO 

RODRÍGUEZ GOÑI, MARGARITA 

RODRÍGUEZ VALDÉS, PABLO 

SÁNCHEZ FRANCO, VÍCTOR 

VICENT IBAÑEZ, MIREYA 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/ AS Causa/s de exclusión 

ORDÁS ÁLVAREZ, NOELIA 1-2-5-6 

(1) No presentar Justificante de matrícula en un programa oficial de Doctorado de la UCM 
(2) No presentar justificante de haber sido admitido o haber solicitado la admisión en un 
programa oficial de Doctorado de la UCM. 
(3) No presentar fotocopia del título de máster oficial o del justificante de haberlo 
solicitado. 
( 4) No presentar la acreditación del nivel Cl de español, si se trata de personas 
extranjeras cuya lengua materna sea diferente del español. (5) No presentar declaración 
jurada de no haber obtenido con anterioridad el título de Doctor. 
(6) Presentar la instancia fuera de plazo. 
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2º Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por 

los demás aspirantes: 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Hora: DE 10 H. A 13 H. 

DESPACHO SECRETARIA ACADÉMICA 
Lugar: 

FACULTAD (3ª PLANTA DECANATO) 

3º Composición de la Comisión de Selección: 

Miembros Titulares Miembros Suplentes 

ÁNGEL RUBIO MORAGA ISABEL MARTÍN SÁNCHEZ 

MANUEL FERNÁNDEZ SANDE MIRIAM RODRÍGUEZ PALLARÉS 

JAVIER MAYORAL SÁNCHEZ FRANCISCO CABEZUELO LORENZO 

Mª LUISA SÁNCHEZ CALERO Mª ANTONIA PAZ REBOLLO 

OLGA PÉREZ ARROYO ITZIAR REGUERO SANZ 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así mismo 

los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los componentes de la comisión 

juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el art. 23 de la 

Firmado: 

! Vº Bº EL/LA DECANO/A 

Firmado: 


